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18291 REAL DECRETO 1331/1999, de 31 de julio,
por el que se homologa el título de Ingeniero
técnico Industrial, especialidad Mecánica, de
la Escuela Universitaria Ford España, adscrita
a la Universidad Politécnica de Valencia.

Aprobado el plan de estudios que conduce a la obten-
ción del título de Ingeniero técnico Industrial, especia-
lidad Mecánica, de la Escuela Universitaria Ford España,
adscrita a la Universidad Politécnica de Valencia, cuyas
enseñanzas han sido autorizadas por Decreto
262/1994, de 20 de diciembre, de la Generalidad Valen-
ciana, y dado que el mismo se ajusta a las condiciones
generales establecidas por la normativa vigente y ha
sido informado favorablemente por el Consejo de Uni-
versidades, procede la homologación del referido título.

Esta homologación se efectúa de acuerdo con lo esta-
blecido en el apartado 5, en relación con el 4, del artícu-
lo 58, de la Ley Orgánica 11/1983, de 25 de agosto,
de Reforma Universitaria; el Real Decreto 1496/1987,
de 6 de noviembre, sobre obtención, expedición y homo-
logación de títulos universitarios; Real Decreto
1404/1992, de 20 de noviembre, por el que se esta-
blece el título universitario oficial de Ingeniero técnico
Industrial, especialidad Mecánica, y las directrices gene-
rales propias de los planes de estudios conducentes a
la obtención de aquél, y demás normas dictadas en su
desarrollo.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 31 de julio de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

1. Se homologa, con efectos desde su impartición,
el título de Ingeniero técnico Industrial, especialidad
Mecánica, de la Escuela Universitaria Ford España, ads-
crita a la Universidad Politécnica de Valencia, cuyo plan
de estudios ha sido homologado por el Consejo de Uni-
versidades, por acuerdo de su Comisión Académica
de 14 de julio de 1995, y publicado por Resolución
de la citada Universidad de 8 de febrero de 1996 («Bo-
letín Oficial del Estado» del 29).

2. Al título a que se refiere el apartado anterior le
será de aplicación lo establecido en los artículos 1 al 5
del Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre.

3. Las futuras modificaciones del indicado plan de
estudios serán homologadas por el Consejo de Univer-
sidades conforme a las condiciones generales legalmen-
te establecidas.

Artículo 2.

El título a que se refiere el artículo anterior se expedirá
por el Rector de la Universidad Politécnica de Valencia,
de acuerdo con lo establecido en el artículo 10.3 del
Real Decreto 1496/1987, de 6 de noviembre, y normas
dictadas en su desarrollo, con expresa mención del pre-
sente Real Decreto que homologa el título.

Disposición final primera.

Por el Ministro de Educación y Cultura, en el ámbito
de sus competencias, se dictarán las disposiciones nece-
sarias para la aplicación y desarrollo del presente Real
Decreto.

Disposición final segunda.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 31 de julio de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Cultura,

MARIANO RAJOY BREY

18292 REAL DECRETO 1332/1999, de 31 de julio,
por el que se modifica parcialmente el Real
Decreto 1561/1997, de 10 de octubre, por
el que se modifican parcialmente diversos
Reales Decretos por los que se establecen
títulos universitarios oficiales y las directrices
generales propias de los planes de estudios
conducentes a la obtención de aquéllos.

Por Real Decreto 1561/1997, de 10 de octubre, a
propuesta del Pleno del Consejo de Universidades, en
sesión del 17 de diciembre de 1996, se modificaron
parcialmente diversos Reales Decretos por los que se
establecieron títulos universitarios oficiales y las direc-
trices generales propias de los planes de estudios con-
ducentes a la obtención de aquéllos, con objeto de ads-
cribir a nuevas áreas de conocimiento las materias tron-
cales que han resultado afectadas por la revisión del
catálogo de dichas áreas efectuada por la Comisión Aca-
démica del citado Consejo de Universidades, en 17 de
junio de 1996, y hecha pública por Resolución de 28
de noviembre de 1996 («Boletín Oficial del Estado» de 10
de diciembre).

El mencionado Real Decreto fue modificado, asimis-
mo, a propuesta del Consejo de Universidades, por el
Real Decreto 1654/1998, de 24 de julio, en lo que
a las directrices generales propias de la licenciatura en
Veterinaria se refiere.

El Pleno del repetido Consejo de Universidades pro-
pone, en sesión de 28 de enero de 1998, la modificación
parcial de las directrices generales propias de los planes
de estudios conducentes al título de Licenciado en Medi-
cina, con la vinculación de la materia troncal «Medicina
y Cirugía de Aparatos y Sistemas. Diagnóstico, pronós-
tico, tratamiento y prevención de las enfermedades» a
una nueva área de conocimiento, lo que, para una mayor
claridad, se lleva a cabo refundiendo los párrafos d) y e)
del artículo 4.

En su virtud, a propuesta del Ministro de Educación
y Cultura y previa deliberación del Consejo de Ministros
en su reunión del día 31 de julio de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo único.

Los párrafos d) y e) del artículo 4 del Real Decreto
1561/1997, de 10 de octubre, por el que se modifican,
parcialmente, diversos Reales Decretos por los que se
establecen títulos universitarios oficiales y las directrices
generales propias de los planes de estudios conducentes
a la obtención de aquéllos, y, más concretamente, el
cuadro adjunto a la directriz tercera del anexo al Real
Decreto 1417/1990, de 26 de octubre, por el que se
establece el título universitario oficial de Licenciado en
Medicina y las directrices generales propias de los planes
de estudios conducentes a la obtención de aquél, modi-
ficado por el Real Decreto 1267/1994, de 10 de junio,
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quedan refundidos en uno solo, como párrafo d), que
tendrá la siguiente redacción:

«d) El área de conocimiento “Toxicología y Legis-
lación Sanitaria” a la que, entre otras, se vinculan
las materias troncales “Medicina Legal y Toxicología.
Deontología y Legislación Médica” y “Medicina y
Cirugía de Aparatos y Sistemas. Diagnóstico, pro-
nóstico, tratamiento y prevención de las enferme-
dades”, queda sustituida por las áreas de conoci-
miento “Toxicología” y “Medicina Legal y Forense”.»

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 31 de julio de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Educación y Cultura,

MARIANO RAJOY BREY

MINISTERIO
DE ADMINISTRACIONES

PÚBLICAS

18293 REAL DECRETO 1340/1999, de 31 de julio,
sobre traspaso de funciones y servicios de
la Administración del Estado a la Comunidad
de Castilla y León en materia de enseñanza
no universitaria.

El artículo 149.1.30.a de la Constitución establece
la competencia exclusiva del Estado sobre la regulación
de las condiciones de obtención, expedición y homo-
logación de títulos académicos y profesionales y normas
básicas para el desarrollo del artículo 27 de la Cons-
titución, a fin de garantizar el cumplimiento de las obli-
gaciones de los poderes públicos en esta materia.

Por otra parte, el Estatuto de Autonomía de Castilla
y León, aprobado por la Ley Orgánica 4/1983, de 25
de febrero, y reformado por las Leyes Orgánicas
11/1994, de 24 de marzo, y 4/1999, de 8 de enero,
establece, en su artículo 35, que corresponde a la Comu-
nidad Autónoma la competencia de desarrollo legislativo
y ejecución de la enseñanza en toda su extensión, niveles
y grados, modalidades y especialidades, de acuerdo con
lo dispuesto en el artículo 27 de la Constitución y Leyes
Orgánicas que, conforme al apartado 1 del artículo 81
de la misma lo desarrollen, y sin perjuicio de las facul-
tades que atribuye al Estado el artículo 149.1.30.a y
de la alta inspección para su cumplimiento y garantía.

Finalmente, el Real Decreto 1956/1983, de 29 de
junio, determina las normas y el procedimiento a que
han de ajustarse los traspasos de funciones y servicios
de la Administración del Estado a la Comunidad de Cas-
tilla y León.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto
citado, que también regula el funcionamiento de la Comi-
sión Mixta de Transferencias prevista en la disposición
transitoria tercera del Estatuto de Autonomía de Castilla
y León, esta Comisión adoptó, en su reunión del día

22 de julio de 1999, el oportuno Acuerdo, cuya virtua-
lidad práctica exige su aprobación por el Gobierno
mediante Real Decreto.

En su virtud, en cumplimiento de lo dispuesto en la
disposición transitoria tercera del Estatuto de Autonomía
de Castilla y León, a propuesta del Ministro de Admi-
nistraciones Públicas, y previa deliberación del Consejo
de Ministros en su reunión del día 31 de julio de 1999,

D I S P O N G O :

Artículo 1.

Se aprueba el Acuerdo de la Comisión Mixta de Trans-
ferencias prevista en la disposición transitoria tercera
del Estatuto de Autonomía de Castilla y León, adoptado
por el Pleno de dicha Comisión en su sesión de fecha
22 de julio de 1999, por el que se traspasan a la Comu-
nidad de Castilla y León las funciones y servicios de
la Administración del Estado, así como los medios ads-
critos a los mismos, en materia de enseñanza no uni-
versitaria, que se transcribe como anexo al presente Real
Decreto.

Artículo 2.

En consecuencia, quedan traspasados a la Comuni-
dad de Castilla y León, las funciones y servicios, así como
los bienes, derechos, obligaciones, personal y créditos
presupuestarios correspondientes, en los términos que
resultan del propio Acuerdo y de las relaciones anexas.

Artículo 3.

Los traspasos a que se refiere este Real Decreto ten-
drán efectividad a partir del día señalado en el Acuerdo
de la Comisión Mixta, sin perjuicio de que el Ministerio
de Educación y Cultura produzca, en su caso, los actos
administrativos necesarios para el mantenimiento de los
servicios en el mismo régimen y nivel de funcionamiento
que tuvieran en el momento de la adopción del Acuerdo,
hasta la fecha de la entrada en vigor del mismo.

Artículo 4.

Los créditos presupuestarios, que se detallan en la
relación número 2 del anexo, serán dados de baja en
los conceptos de origen y transferidos por el Ministerio
de Economía y Hacienda a los conceptos habilitados
en la Sección 32 de los Presupuestos Generales del Esta-
do, destinados a financiar el coste de los servicios asu-
midos por las Comunidades Autónomas, una vez se remi-
tan al citado Departamento, por parte de la Oficina Pre-
supuestaria del Ministerio de Educación y Cultura, los
correspondientes certificados de retención de créditos,
para dar cumplimiento a lo dispuesto en la normativa
vigente sobre Presupuestos Generales del Estado.

Disposición final única.

El presente Real Decreto entrará en vigor el día
siguiente al de su publicación en el «Boletín Oficial del
Estado».

Dado en Palma de Mallorca a 31 de julio de 1999.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Administraciones Públicas,

ÁNGEL ACEBES PANIAGUA


